
LO QUE TODO COLABORADOR DEBE SABER

85

política y programa

de seguridad
del paciente

>>Escanea el QR<<

Depende de cada decisión, acción 
y comportamiento diario.

La seguridad del paciente 
no depende de un área:

La adherencia a listas de chequeo 
y procedimientos es medida 
periódicamente por los referentes 
de seguridad de cada CIA.

Cumple los protocolos y 
guías de atención:

Usa la plataforma VIERA o el formato 
MEJ-01-P-03-F-01. El reporte no es punitivo 
— es la base del aprendizaje institucional.

Reporta siempre los sucesos 
de seguridad:

Estrategia "Mi riesgo, mi control, mi 
comportamiento": cada colaborador 
es responsable de detectar y 
controlar riesgos en su entorno.

Identifica y comunica 
riesgos:

Edúcalos en autocuidado y regístralo en la 
historia clínica. Son aliados clave de la seguridad.

Involucra al paciente y su familia:



RUTA DEL REPORTE
de sucesos de seguridad del paciente

Identificar la acción 
insegura, incidente y/o 
evento adverso

Reportar
Formato de Reporte.
Viera.

Entrega del soporte
Físico al coordinador de 
UBA.
Alerta Correo Electrónico.

Entrevista a los 
Funcionarios.

Diligenciamiento de la 
Matriz de Eventos.

Análisis según 
protocolo de Londres 
y/o 5 ¿por qué?

Análisis de la información 
con auditor médico, 
coordinadores de servicio.

Consolidar Matriz de 
Seguimiento.

Plan de mejora.

Retroalimentación y 
Aprendizaje Colectivo.
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ESTRATEGIA INSTITUCIONAL: MI RIESGO, MI CONTROL, MI COMPORTAMIENTO

para el envío de 
reportes en un formato 
guiado y fácil de usar.

Usa la herramienta 


